




O C I O 





E S T A T U T O S 

PROVISIONALES 

P A R A 

L A R E A L S O C I E D A D E C O N Ó M I C A 

D E F A L E N C I A . 

IMPRESOS EN LA MISMA POR GARRIDO. 
1820. 





( 3 ) 

.abiéndose formado los Estatutos para el Gobier
no de la Real Sociedad Económica de esta ciudad de 
Falencia, y su Provincia, y remitídoles para solicitar 
la Real aprobación pendiente ésta se ha comunicado 
una copia de los nuevos Estatutos formados para la 
Sociedad Matritense, donde se han puesto en práctica 
por vía de ensayo, y por el término de un año para 
observar si son convenientes, ó si admiten alguna mo
dificación enmienda, ó reforma, cuya novedad debe 
suspender la aprobación de nuestros Estatutos, y aún 
cuando la tuviesen debería también hacerse el mismo 
ensayo en nuestra Sociedad, por cuanto generalmente 
se halla mandado que las de las Provincias se gobier
nen por las de la de Madrid en cuanto sean adapta
bles á los respectivos paises. Con esta consideración 
y siguiendo el ejemplo de la que debe servir de nor
ma á nuestra Real Sociedad, y descubrir por la expe
riencia el fruto que produce en ella la reforma hecha 
en los Estatutos de Madrid, ha resuelto que conforme 
á ellos se formen provisionalmente los que deben re
gir en la de Palencia, provisionalmente hasta que rec
tificados los de la Corte se puedan arreglar definitiva
mente los nuestros á tiempo que puedan ir fundados 
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en la misma experiencia. Conforme á este acuerdo se 
establecen como Estatutos interinos los siguientes. 

TÍTULO I. 

De la Sociedad y su Instituto, 

ARTÍCULO I.0 

La Sociedad Económica de Falencia, y su Provin
cia es una reunión de Amigos del Pais, dedicados'por 
puro patriotismo á promover la Agricultura, las Artes 
y el Comercio, 

o ART. a.' 

E l sello, ó empresa de esta corporación será un 
gran campo por la analogía que tiene con el pais, re
presentando la exportación de sus frutos por algunas 
Barcas del Canal de Campos, algunos Caseríos rurales, 
un Sol disipando las nieblas, y una Matrona que sim
boliza la riqueza, sirviendo de orla las espigas y fru
tos del mismo pais. 

-wqfibs nnaa oJncüD rjAifaMÍa^f/í 3b JSÍ ab ÍGÍ-icq nsii 
noÍ3fn*3!bi?no3 £J?.9 no3 •esé&q ?ovij33q?.!}i gol k rÁá 

Corresponde á este Cuerpo fomentar la Agricultura,' 
las Artes y el Comercio, añadiendo la instrucción pú
blica por todos los medios posibles, publicando me
morias,-haciendo ensayos prácticos, por ser la luz 
mas acomodada á-la inteligencia de los cultivadores^; 
distfibuir semillas y plantas útiles, y adjudicar pre
mios para excitar la aplicación, y adelantamientos'eíí 
Ipdos los-ramos de* su instituto. 
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ART. 4 * 

Promoverá y protegerá la Sociedad la buena edu
cación general, y ia particular de los Labradores, A r 
tistas y Comerciantes, facilitando y propagando los 
conocimientos que estime oportunos, estableciendo 
Escuelas y Cátedras para la enseñanza de la jiiventud, 
especialmente en los ramos de que- no hubiese esta
blecimiento. 

rí oIi '¿CíSÍn í1̂  OÍ : R '!; * • ' ̂ 1 .i- fííí fjylCfR POilí)1 í¿Trl̂ 3 

ART. g.0 
Se subdividirá la Sociedad en clases que se distin

guirán con los nombres de Agricultura, Artes y Co
mercio. 

TÍTULO II. 

De ¡os Socios y su Admisión* 

ARÜ^ 6.° ' 

La Sociedad se compondrá de Socios de Número, 
Honorarios y Meritorios. Los primeros serán todóá 
aquellos qü:é;se admitiesen con esté nombre, y que dé^ 
ben ser contribuyentes. Los segundos, ú Honorarios 
serán aquellos á qüiénes la Sociedad cOndecbrásé cbrt 
este título; y los terceros ó meritorios, serán aquéllos 
á quiénes se concediese este título por serviéios! párti^ 
culares al cuerpo, ó por ser sobfeaHéhtéá' eh' áiguhá 
profesión, de cuyas luces sé'necesitase para álgün ob
jeto interesante"'al ptíblico', despachándüse á ' unos- y 
otros los • títulos correspondientes. 
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ART. 7.0 

La Sociedad se compondrá de número indetermi
nado de Individuos. , 

ART. 8.° 
obn^Í33Íc!íjJ<;9 • ^oniijiOcio 9ríJÍJ83 CMÍD f,oJn'jifni3onc>3 

Cada Socio de Número contribuirá cada año con 
ochenta reales de vellón, para ios objetos del Instituto, 
y desempeño de las obligaciones de la corporación ; y 
entre ellos solos se distribuirán los empleos de la So
ciedad , siempre que su residencia la tengan en la ca
pital donde se halla establecida. Los Honorarios y 
Meritorios no estarán sujetos á esta contribución, sí 
espontáneamente no la ofreciesen; pero de cualquiera 
modo si alguna vez concurriesen á las Juntas, tendrán 
voz y voto en ellas, 

ART. 9.0 

Los Individuos que en dos años no concurriesen á 
las Juntas, ni pagasen la pensión, merecen el concep
to de haberse despedido voluntariamente; pero como 
esto no es una regla infalible, y que pueden ocurrir 
circunstancias que hayan impedido en algún Socio uno 
y otro, no se tendrá por despedido á ninguno que no 
manifieste su voluntad de un modo formal. La Socie
dad luego que observe la falta de concurrencia, y de 
paga de algún Socio en dos años, le oficiará por me
dio del Director para que manifieste el ánimo que ten
ga de continuar, ó despedirse, cuya declaración, ó 
contestación será la que habrá de gobernar, quedan
do responsable no obstante á pagar la contribución de
vengada hasta el dia en que manifestase su despedida 
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por estar en su arbitrio el haberlo hecho antes de U 
reconvención en cualquiera tiempo. 

ART, I O. 

L a pretensión de ser Socio de Número contribu
yente, se podrá hacer por dos medios, ó conductos. 
Uno por memorial que exprese el nombre, apellido, 
ocupación, cualidades del pretendiente; y otro el de 
presentarse personalmente al Director, para que si 
fuese notoriamente ^conocido le proponga en la prime
ra Junta de Sociedad, ó le prescriba la presentación 
del memorial. 

ART. i r . 

L a Junta de Sociedad donde se hiciesen estas pre
tensiones sean por memorial, ó propuesta podrá ad
mitir en el mismo acto á los pretendientes si la cons
tasen notoriamente sus cualidades, y en otro caso 
faltándola estos conocimientos podrá remitirlo á in
forme secreto de los Socios que eligiese, en cuyo caso 
podrá decidir la admisión ó denegación por votos se
cretos, debiendo reunirse para lo uno, ó para lo otro 
la mayor parte de los concurrentes, procurando obrar 
en este punto con la mayor circunspección, para evi
tar odiosidades, y que se substraigan algunos preten
dientes que pudieran ser útiles al pueblo, sin que de 
la admisión, ó denegación se pueda reclamar de nin
gún modo, ni tampoco rebelarse los informes ^ue se 
diesen. 

ART. 12, 
-iaimob 'jb oznbuin &,jay&oqm€j.é&ilf Hoy ín¿q«o r,f 

L a admisión, ó incorporación de Socios Honora--
rios se podrá hacer á propuesta del Director, ó expo-
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sicion de algún Socio de los concurrentes á la Junta; y 
por lo tocante á los meritorios, será precisamente á pro
puesta del Director, ó memorial del pretendiente, pa
sándose al Censor para que ponga su dictámen, y se 
resuelva en otra Junta, donde se harán presentes los 
méritos, y servicios del pretendiente por la utilidad 
pública que pueda resultar de su incorporación, que
dando la Sociedad en libertad de conceder títulos de 
meritorio, á las personas que creyese conveniente atraer 
á sí, para el mejor logro de los objetos de su institu
to, haciéndose la admisión por votación secreta que 
•reúna como en los otros la pluralidad absoluta de 
votos, 

ART. 13. 

. Los Socios'Meritorios estarán también exentos de 
la contribución anual, si ellos no quisiesen ofrecerla 
voluntariamente, y cuando concurran á las Juntas ten
drán en ellas voz y voto consultivo, 

ART. 14. 

Los Socios ausentes sean de Número, Honorarios, 
p Meritorios tendrán obligación á remitir las noticias 
•que se les pidieren: hacer los experimentos que se les 
encargaren; y sus discursos, ó memorias se examina* 
•rán y publicarán en los mismos términos que las de 
los demás. 

ART. xg. 

Cuando algún Socio de Núrnero se ausentase de 
la capital por larga temporada ó mudase de domici
l i o , pasará aviso por escrito á la Sociedad, manifes
tando si quiere continuar en el mismo concepto, y pa-
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gar la ccntribucion anual; pero si después volviese á 
su residencia volverá, también á ocupar su plaza go
zando toda su antigüedad, sin necesidad de nueva vota
ción, á no ser que se hubiese despedido formalmente 
en cuyo caso se le tendrá como un nuevo pretendiente. 

ART. I 6. 

Los Individuos que hubiesen presentado escrito 
cuya publicación no se hubiese acordado podrán re
clamarlo para solicitar si les conviniese la publica
ción por sí ; pero sin expresar la calidad de Socio, si 
la Corporación no se lo permitiese previa nueva cen
sura, 

ART. 17. 

Los Socios Oficíales que por ocupaciones impre
vistas no puedan absolutamente asistir á las Juntas 
ordinarias, y extraordinarias, deberán manifestarlo 
para que se provean sus empleos, y lo mismo los Pre
sidentes y Secretarios de las clases. 

ART, 18. 

La Lista de los Socios deberá imprimirse cada dos 
años con separación de clases y se repartirá entre los 
Individuos del Cuerpo. 

TÍTULO III. 

- De Jas Juntas de la Sociedad, 
ART. 19. 

La Sociedad celebrará sus Juntas ordinarias todos 
B 
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l;os Jueves por la tarde, exceptuando el Jueves Santo, 
Ascensión y Corpus Cris t i , por la solemnidad de aque
llos dias que podrán comutarse en otros, anticipándo
les, ó postergándoles, y lo mismo si cayese en Jueves 
alguna festividad ó función clásica, quedando á cargo 
del Director el determinar el dia que conmutase, y á 
juicio suyo el graduar si puede suspenderse hasta otra 
semana pues no habiendo urgencia quedan dispensa
bas las juntas en aquellos días. 

ART. 2̂0. 
iz-féloo?. 9b bsbiÍKD Bl if i¿9íqxd ai¿ oioq ¡i¿ loq nóia 

Las Juntas extraordinarias se celebrarán cuando 
lo determinase el Director, ó el que haga sus veces, 
ó cuando el Cuerpo las hubiese acordado anticipa
damente; pero en todos estos casos deberá preceder 
citación, ó aviso por el Portero, ó por otro medio con 
señalamiento de hora. 

ART. 21. 

Unas y otras Juntas se celebrarán en la Sala de 
Ayuntamiento, y principiará á las tres y media de la 
tarde en los meses de enero, febrero, marzo, octubre, 
noviembre y diciembre, y á tas cuatro y media en 
los demás; pero la Sociedad podrá mudar estas hora» 
cuando lo tenga por conveniente. 

ART. 22. 

Para principiar las Juntas á la hora señalada bas
tarán cinco Individuos, y si estos fueren Oficiales de
berán esperarse á que haya dos mas. 
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-•iOVCn 9íip 0§IE !̂J1 HJU ^ u ^ JJW r j j u u ^ fv* 

ART, 23. 

Á falta de Director y VicMirector , presidirá las 
Juntas el Presidente de clase mas antiguo, y sucesiva
mente los dos siguientes por su antigüedad, y en defec
to de todos el Socio de Número mas antiguo; pera 
como al presente por ser nuevo Establecimiento po
drá suceder que los Presidentes de clases sean iguales 
en antigüedad, para evitar discordias presidirá el que 
lo fuese de la de Agricultura, en falta de este el de 
Artes, y en la de este el de Comercio, y en falta de 
todos el Socio de Número, que aunque no sea mas an
tiguo que los otros, se hallase escrito prittieto en la 
lista de las entradas; observándose las antigüedades 
para después que el tiempo designase los antiguos y 
los modernos por el orden de sus entradas» 
-($1*9•'Srottib'qgifcjií t'io?. pbfil-'joDfi or/icaovo*! fiifi*! 

ART. 24-
£3jno83iq ob'ínai ^obabidiui on $pp zsnossi x rtoiasm 

La Presidencia no podrá cederse á persona alguna 
después de principiada la Junta por ningún caso, ni 
ocurrencia, sino al Director. 

ART. 25. 
íoq nniDorn ov9t?n sb sí^air i ,,©nbívibnl nu^ÍB i2 , 

Los Oficiales no ocuparán los asientos señalados á 
sus empleos cuando estuvieren substitutos , ú otros So* 
cios sentados en ellos por haberse principiado la Sesión. 

ART. 26. 

Se dará principio á las Juntas por la lectura del 
Borrador de la Acta anterior, extendida con arreglo á 
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los apuntes del Censor por si hubiese algo que adver
t ir , ó enmendar, y hallándola conforme se ratificará. 

ART. 27, 

No habrá mas asientos determinados que los de los 
Oficiales, ó Empleados: todos los demás Individuos se 
sentarán según vayan llegando. 

¿zl&nj titát í;3;cía e í̂n^Ma*»!*? eol aup mbaom hib 
ART. 28. 

sb alpo ab s^ísl íio , • ;< • •"••1̂ 113A 9b-£l ob oí 
Para la ratificación de la Acta solo tendrán voto 

•deliberativo los Individuos, que asistieron á la Junta 
que la causó. . . 
ip,3bstó¿íí§ijfít5 ttí aeobfl^vt^sdo •afibrruno «B'Í RBH 

ART. 29. 

Para revocar lo acordado será indispensable expo
ner por escrito, leido en aquel acto los nuevos funda
mentos, j razones que no habiéndose tenido presentes 
en la primera deliberación puedan alterarla, 'y que en, 
la votada se reúnan las dos terceras partes de votos. 

ART. 30. 
^ c T n A 

Si algún Individuo hiciese de nuevo moción pof 
fescrito sobre cualquiera de los puntos acordados se
guirá sus trámites de discusión en Sesiones posteiiores-
•SIOIZOC fií obííIQlDniiq i;K . 80Í13 Í13 ZODCJíiSZ '¿010 

ART. 31. 

Ratificada el Acta dará cuenta el Secretario de todo 
lo demás que'hubiese en Secretaría por er orden'.que 
se prescribirá al tratar de su oficio. 
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Todo escrito que presentase, ó leyese cualquiera 
Socio á la Sociedad lo dejará firmado en Secretaría, 

ART. 33, 

Cuando algún Socio tuviese interés personal en el 
asunto que haya de tratarse podrá estar presente á la 
discusión y exponer todo lo que tenga por conyenien'-
te; pero concluida hará lugar para que con toda l i 
bertad delibere la Junta. 

ART. 34. 

Cuando e l asunto que se controvierta dé ocasión 
é tal diversidad de pareceres que estuviese la opinión 
dudosa para fijarla se procederá á votación, y tam
bién deberá ejecutarse si alguno de los Socios l a pidiere. 

.O^ .TilA 
ART. 35« 

Las votaciones serán siempre en público, excepto 
en la admisión de Socios, y elección de Oficios, ó 
cuando la Sociedad lo considere conveniente. 

-ohsíi ¿u?. ab ?>£3oA fefíí?^ Oí&síti inq bcbaiooíí BI £ cJ 
ART. 36. 

.noio 
En las votaciones públicas votará el último el D i 

rector, y en las secretas el primero. 
'• noicsdoiqs sí neo e_*pb ?.d oh ^'oA ?GJ 

• ART. 37. 

E l Socio ó Socios que fuesen nombrados pa r a al-* 



guna comisión, aunque sea verbal, darán cuenta de 
su resultado por escrito. 

ART. 38. 

Los Individuos de otras Sociedades que asistieren á 
las Juntas de ésta, gozarán de las prerogativas que 
se les conceden en el Reglamento de Reunión de Socie
dades, y Establecimiento de sus Diputaciones en la 
Corte. 

TÍTULO IV, 

De ¡as Clases, 

ART. 39.. 
Todos los Socios, de Número se ascribirán á una 

de las clases, á dos,, ó á todas, según su inclinación y 
-voluntad. 

ART. 40. 

Cada Clase celebrará una Junta semanal en los Lu
nes por la tarde, y en ella despachará los encargos 
tque se la hubieren confiado, y promoverá los que ten
ga por oonveniente relativos á su Instituto dando cuen
ta á la Sociedad por medio de las Actas de sus Sesio
nes que ha de remitir semanalmente para su aproba
ción. 

ART. 41. 

Las Actas de las clases con la aprobación absolu
ta, ó con las modificaciones <\UQ la Sociedad tenga 
]3or conveniente se devolverán para su inteligencia, 
cumplimiento y custodia interina, hasta que no nece-



sitándolas para los trabajos pendientes las entregue á 
fin de año á su Secretario para que se archiven, dan
do parte de haberlo ejecutado. 

ART. 42. 

Las Clases en la última Junta de octubre, ó en la 
primera de noviembre de cada año, propondrán á la 
Sociedad un Presidente, y un Secretario, haciéndolo 
en los mismos términos, y respectivamente que las 
que se hacen para los oficios del Cuerpo. 

ART. 43. 

Á falta de los respectivos Presidentes presidirá la 
clase el Socio concurrente mas antiguo en el modo 
que queda expresado, cediendo solo al Director si de
liberase asistir. 

ART. 44. 

Siempre que alguna clase necesite del auxilio de 
otra para sus trabajos, podrán reunirse de acuerdó: y 
en estos presidirá, y actuará el Presidente y Secreta
rio de la que haya hecho la convocación. 

TÍTULO V . 
De las Tareas de Instituto* 

ART. 45. 

Las memorias que trabajen los Individuos, y s« 
presentasen á la Sociedad serán examinadas después 
de leídas en ella, por la clase á q u e pertenezcan para 
que informen de su mérito. 
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ART. 46, 

Las obras literarias, ó artísticas; sean ó no de Indi
viduos, cuya censura pida el Gobierno, se examinarán 
por una Comisión que nombrará la clase á que se ha
ya remitido, y nunca excederá de tres Vocales. 

ART. 47. 

Si la Comisión creyese conveniente oír al Autor 
para que satisfaga á las dificultades ó dudas que la 
ocurran, podrá convocarle, y deberá asistir mientras 
se le necesite, 

ART. 48. 

L a Comisión fundará su dictamen, que no se leerá 
á presencia del Autor de la obra, sea 6 no sea favora
ble. 

ART. 49. 

Calificándose la obra de úti l , aunque imperfecta, 
y falta de corrección, la Comisión que la ha examina
do propondrá en su informe el plan de enmendarla, y 
la clase excitará al Autor á que lo ejecute. 

ART. go. 

Anualmente se examinarán las memorias, ó dis
cursos de Individuos leidos en la Sociedad para re
solver cuales merezcan publicación; y á este efecto 
se nombrará una Comisión de dos Individuos de cada 
clase propuestos por ellas y aprobados por la Socie
dad cuyo encargo durará un año. 



ART. gr. 

La Sociedad publicará además las traducciones, 
obras, ó extractos que tenga por conveniente. 

TÍTULO V I . 

/OÍ Premios. 
, . ' .» :-í;Í sb kKblTMitmq V OJ 

ART. 52. 

. Las Clases propondrán todos los años los progra
mas, y premios, que crean necesarios para el adelan
tamiento de los objetos de su Instituto. 

.">.'-. a ART. , S 3 V i b \ ^CX 

La Sociedad los examinará y determinará los que 
deban publicarse, fijando el término del concurso! 

. o í & t ó T nu x iohj]3;'orJ nh ,onE33iD38 nu ,-io2n53 
ART. 54, 

Cumplido el plazo señalado examinará cada clase 
las obras relativas á su Instituto. r ' O :,; r ? ' rT 

ART. 55, 
'ió'Jíft • 19$''wt-1-- " •:.: ibsfrini bfibiíidLí>noq 

Remitidas á la Sociedad las censuras de las clases, 
procederá á la ejecución de los premios, previo exa
men del mérito comparativo de las obras, hecho por 
una Comisión compuesta de los cinco Oficiales, y de 
dos Individuos de cada, clase que nombrará el Direc
tor, la que se renovará cada tres años, 

c 
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TÍTULO V i l . 

Ve los Establecimientos propios de la Sociedad* 

ART, 56. > 

La Sociedad cuidará de establecer todas las Es
cuelas que sean análogas á su Instituto, ó las que el 
Gobierno la encargare, cuidando también del fomen
to y prosperidad de las establecidas, 

ART. 57. 

Cada Establecimiento tendrá su Reglamento párti-

TÍTULO V I H . 

De los Oficios, y su& Elecciones. 

r . ART. 58. 
Los Oficiales de la Sociedad serán un Director, un 

Censor, un Secretario, un Contador y un Tesorero. 

ART. 59. 

Todos los Oficiales de la Sociedad tendrán sus subs-* 
titutos nombrados, por la misma á excepción del de 
Tesorero que le nombrará por sí en razón de su res
ponsabilidad inmediata; pero habrá de recaer preci
samente este nombramiento en Socio de Número. 
'-i,:Ye3 017910 •f.-ílOÍfíidtiq £01 9 b nOipUQ9£3 £1 B'l9b230' íCJ 
m% c:Í09r¡ f?fi ido„8«l 9AOTXilk>eqfT;oo o i i i k i i ívb n a m 
s b y , H o Í B b ñ O O'JÜIO ? o í ab BUauqnioa-.nQÍ^iaioO r.au 

: Los destinos de Censor, Secretario y Contador ádb 
rarán por cuatco- años, quedado al cuidado. d_e la 3*^ 
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ciedad el proponer arbitrios, y proporcioniar fondas 
con que dotar la Secretaría para hacerla perpetua 
como conviene al mejor desempeño de este destino. 

; • ' • : r ra chLhñ Ami ífeoipo? eoí fobítmá 
Un mes antes de las elecciones se revisarán por 

una Comisión nombrada por la Sociedad , los libros, y 
documentos de las Oficinas, y no estando corrientes 
no podrán ser reelegidos los que las hayan desempeña
do con poca exactitud, 

ART. 62. 
til kji.t'j- íiOi.'.',.cCfí • • •} on , bí-; L: 1308 L¡ ab zoiiitiop 

Para ser reelegido cualquiera de los cesantes de
berá reunir en la primera votación las dos terceras 
partes de votos, y no teniéndolas no entrará en se
gundo escrutinio. 

ART, 63. 
. ^ .'j idcnsioib jb ESOT 

Para ser elegido bastará tener la mitad, y uno mas 
de los votos concurrentes. Si esto no sucediese se hará 
segundo escrutinio entre los que hubiesen tenido ma
yor número de votos: aquél que en esta votación sal
eare la pluralidad quedará nombrado, y habiendo emr 
pate decidirá la mayor antigüedad contada por el or
den de los asientos de entrada, hasta que el tiempo dis
tinga los antiguos de los modernos. 

ART. 64. 

L a Junta general extraordinaria para la elección 
de Oficios se tendrá precisamente en el mes de noviemr 
bre de cada año, convocando por cédulas de un diá 
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antes á todos los Socios residentes en Falencia, 

ART. 65. 

Reunidos los Socios á hora señalada en la cédula; 
se leerá la lista de todos los residentes en la capital, 
y en seguida el título de elecciones, y el parte que 
hubiese dado la Comisión nombrada para reconoced 
ios libros, y documentos de las Oñcinas. 

ART. 6íSPuú37&x9 eooq no^ ob 

Los Socios que hayán salido electos para los varios 
destinos de la Sociedad, no tomarán posesión hasta la 
primera Junta de enero siguiente, sirviendo el interme
dio para oír y arreglar algunas excusas y excepciones 
de los nombrados, y para proceder á la nueva elec
ción de los que deban reemplazarles, citando para esto 
á Junta general el dia que parezca conveniente en el 
mes de diciembre, 

ART. 67. 

La elección ha de ser secreta, y debe recaer pre
cisamente en quien tenga pagada la contribución, ó 
que la pague de pronto. 

ART. 68. 
JsQfJ - • i i)b 8ou§¿m$ gol.-J^nil 

Las propuestas para los empleos principales dé la 
Sociedad se harán precisamente por una Junta compues
ta del Director que la presidirá, del Censor, Conta
dor, Tesorero, Secretario y dos Individuos de cada 
clase de los mas asistentes á las Juntas, y que se hâ -
lien solventes en la contribución, 
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ART. 69. 
Las Clases nombrarán respectivamente estos dos 

Individuos, para que concurran á la Junta de propues
tas el dia que se hayan de hacer, que será señalado 
por el Director como Presidente de ella. 

TÍTULO IX. 
o n Bínu^ ETDíijpfí [J3 s í i l i c j 1 .*!)n 11 cr sf) oqmsií ífi 18 

D e l Director. 
r¿uz n e g e r i 23fi9Ííip 10303-1 i G is h i s i d m o n eeo3iJiij> ra 

ART. 70. 

E l Director presidirá todas las Juntas á que con
curra, y lo mismo las de las clases cuando resolviese 
asistir á ellas manteniendo en unas, y otras el buen 
órden, cortando las disputas acaloradas, y alzando la 
discusión cuando lo juzgase preciso. Repartirá los en
cargos y comisiones accidentales que ocurran dentro 
del Cuerpo, pero no los exteriores que dependen de la 
voluntad, y nombramiento de la Sociedad, y tendrá 
voto de calidad en todos los empates ménos en los de 
elección, y en los que vá señalada la preferencia en 
la antigüedad. Para las Comisiones que se hayan de 
desempeñar en corporaciones distintas se hará el nom
bramiento por la Sociedad proponiendo el Director 
tres -Socios, y después los demás Individuos podrán 
añadir la propuesta de uno cada uno, sino se confor» 
masen con los que ya lo estuviesen. 

ART. 71, 

E l Director será Individuonato de todas las Jun
tas y Comisiones; y en las ocurrencias urgentes que 
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hubiese en los días intermedios de una Junta á otra, 
p o i r á providenciar cu'anto creyese conveniente, dando 
cuenta de todo en la Junta próxima ordinaria, ó en ex
traordinaria que convocará al efecto si lo exigiese 

uasí la importancia del asunto. • 
& t h ob om'jbh'ji*! ornoj 10J331ÍCI h 'ÍOCJ 

ART. 72. 
. x i o j u i t r 

Si al tiempo de principiarse cualquiera Junta no 
se hallasen preseotes el Censor, ó Secretario, ni sus 
substitutos, nombrará el Director quienes hagan sus 
veces en aquella ocasión. 

•ñoD ánp fe --JIJMT g*i rtAb/w ^3. ' • • 
y- ̂ <y¿¡xi , ..<r¿r.i:) 'jíj ¿til omúm •o-f-y ¿KITÜO 

Cuando se haya conferenciado sobre cualquier 
asunto, reasumirá el Director lo controvertido, y fijará 
las proposiciones para la votación, ú ordenará al Cen
sor que lo ejecute. 

ART. 74. 
fcibnoj ;/ fbfib3bo8 íit-SS óJfo'msiómqn j r bsíouíoy " 

Así como en las Diputaciones del Cuerpo llevará 
la voz, del mismo modo su firma ocupará siempre el 
íprimer lugar en los oficios, informes, libramientos, 
-ú otros documentos en que haya de intervenir, y lo 
'mismo en los títulos, y certificaciones de servicios. 

ART. 75. 

Tendrá una de las llaves de la Arca de caudales. 

ART. 76. 

En la última Junta del año presentará una memo-
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riá en que'exponiendo el estado que tenía la Sociedad 
cuando aceptó la Dirección manifieste lo que se ha--
ya hechor y adelantado durante su tiempo, así en loá 
proyectos, y empresas sobre los; objetos del Instituto^ 
como en lo concerniente á lo económico y gubernati
v o , indicando al mismo tiempo cuales eran sus ideas 
para lo sucesivo, y cuales los medios ó arbitrios que 
tenía meditados paxa realizarlas, 

01 obñúuo 6 fcsm tk--lhMt.kff, qrioáqádii na ifibioosi 
.oñu - I O ^ V í/ínaíjui.-' 9 

Todas las facultades del Director son del Subdi
rector en las ausencias, y enfermedades de aquél, mé-
HOS la prerogativa de presidir cuando llegue tarde. 

TÍTULO X . 

D e / Censor* 
ART. 78. 

Cuidará el Censoa* de la puntual observancia dé 
los Estatutos y Acuerdos de laíSocfedad^y^de que las 

• Clases, las Comisiones particulares y cada Socio cum
pla con sus encargos y obligaciones. 

-US anpniiG .nobfipñiap^fti^ htjjbluAo ncn htBíonh 
:>j 0 0 ZOÍÍTJUOB y 't zplioion'&óiisb ZBÍ oinomBÍfífo 

No se resolverá expediente aliguti© síni haber oídb 
su dictamen en voz, ó por escrito, cápeoialmente los 
•que sean de entidad ó impGfrtáncia. : 
I . si .• r f ovtBiotávZ ¡B kiBftyíino x B ^ohd 

Será de su obligación promover los asantóS qüe 



estime conducentes al honor de la Sociedad, y mejor 
desempeño de los objetos de su Instituto, á cuyo fin 
le franqueará la Secretaría cuantos antecedentes nece
site, y pida bajo de su firma, 
-. liDdug Y oohnóaooo ol k Qhvjiinoonoo oí no omo3 

ART. 8r. 
Sí't) E O Í l J Í d l £ Ó 8 0 Í b 3 f n 20Í •?10ÍfiIJ3 Y .OVlP.SDtí?, OÍ £l£Cr 

Tendrá un libro donde anotará cuantos encargos 
se dieren á las Clases, ó Comisiones particulares para 
recordar su despacho una vez al mes, ó cuando lo 
crea prudente y oportuno. 
»0' íOD, HOZ "lOÍ^D'llCJ. í t iO 83Í)fjJlnDET 2í2f ¡Rní í' i 

ART. 82, 
. ' j b i f i j 3ÍJ§3ÍÍ übní>UD l i b i ü a ' i q o b i í v i J B ^ o i y i q e l ¿ü» 
Será de su obligación el reasumir lo controvertido, 

y fijar las cuestiones .siempre que se lo ordenare el D i 
rector. 

' * ART. 83. 

Cuidará de reveer y corregir las pruebas de lo que 
se imprima por acuerdo de la Sociedad, cuando los 
Autores no puedan, ó reusen ejecutarlo por sí mismos. 
-rimo oiooS nbno y- tmnlno'mRq. ?. \o3 ?.BÍ fr/j?súO. 

ART. 84. 

Anotará con claridad y especificación, aunque su
cintamente las deliberaciones, y acuerdos que tomáre 
la Sociédád en cada una: de sus Juntas, y concluirá 
,cn todas con la lectura de su membrete, que si 
se hallase arregladolá la voluntad de la Junta, le ru
bricará y entregará al Secretario , para que proceda 
á la extensión del Acta , y .cuidará al tiempo de su ra
tificación de que los acuerdos se hallen extendidos con 
¿exactitud.;: gói K 



( 2 5 ) 

TÍTULO xr . 

D e l S e c r e t a r i a » 

ART. 85. 

Este empleo debe recaer en Socio adornado de los 
conocimientos y práctica que constituye un buen Se
cretario que tenga residencia fija en Falencia, y tiem
po competente para despachar el cargo con exactitud 
y puntualidad. 

ART. 86. 

Extenderá las Actas eon arreglo á la minuta del 
Censor, expecificando á la cabeza de cada una, y se
gún el orden de su antigüedad los apellidos de los So
cios concurrentes, 

ART. 87, 

Empezará todas las Juntas con la lectura de la 
Acta anterior, y ratificada que sea, la hará copiar en 
un libro formado á este intento, certificándolas coa 
su firma entera. 

ART. 88, 

Después seguirá dando cuenta de los expedientes 
de Admisión de Socios, Reales órdenes, Oficios, A c 
tas de las Clases, Memorias, y demás asuntos de la 
Sociedad, dando cuenta en la primera Junta de todos 
los meses del estado de fondos, que le pasará el Teso
rero; y cuando el Censor, y el Contador tuviesen que 
despachar algún negocio lo harán después de leídas 
las Actas de las Clases, 

O 
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ART. 89. 

E l Secretario correrá con toda la corresponden-
c ía , y comunicará á nombre de la Sociedad los avisos 
y órdenes, que procediesen de sus acuerdos, leyendo 
en la Junta inmediata las minutas de los Oficios que 
hubiese pasado á virtud del Acta anterior. 

ART. 90. 

No podrá despachar mas certificaciones que laá 
que acordáre la Sociedad, En asuntos grabes- deberán 
ser leídas y aprobadas- por ella^, y cuando algún Indi
viduo las. necesite con tal urgencia que se ie pueda 
seguir perjuicio en la dilación, ácudirá aí Director, 
tjuien la mandará dar, y autorizará con el Censor de 
todo lo que conste en los asientos de Secretaría , dan
do cuenta en la Junta inmediata con presentación de 
la minuta. -

ART. 91. 

Cuidará de tener los papeles de la Secretaría con 
él orden y claridad que exige este encargo, y al fin 
de cada año archivará todos los expedientes conclui
dos, formando de ellos-un inventario, que tendrá siem
pre á la mano en la Secretaría por lo que pueda ne
cesitarse. 

ART. 92. 
• C i Ow '¿Oli\U?-C ''¿íilíl'Jti Y f ?B110n.i'JiVi ff&f.Sih^ Zlil SJJ 

Tendrá además del libro de Actas otro titulado 
de Socios^ para anotar en hojas separadas la admisión 
de'cada'uno,' las éoínisiOnes y euoargo's que desempe
ñase v méritos' c[ue (ióntíaiga, Oficios que obtenga, sus 
asistencias en cada mes, á las Juntas ordinarias y ex-
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traordinarias, ó comisiones que causen Acta , y el dî i 
de su fallecimiento para tener á la vista lo <me ica^a 
uno hubiese hecho como Amigo de su País, y tendrá 
también un libro de los prtyil.egios concedidos, ó que 
se concediesen al Cuerpo, principiando por el Real 
decreto, ú orden de su creaciop. 

jd'lJ)t)¿ el SO" O I D l l O fl^ OZLP/J'J o h t i b l i O o oríiJsso 
ART. 93. 

Á fin de cada año escribirá la Historia de la So? 
ciedad según lo que resulte en los libros de Actas pa
ra leerla en una de las últimas Juntas ordinarias del 
mes de diciejnbre, y sí ella se encontrase digna, se 
acordará leerla en Junta general, y aun imprimirla 
cuando lo mereciere» 

ART, 94» 

Conservará en su poder Tos Sellos de la Sociedad, 
y los pondrá en las certificaciones, despachos y t í t u 
los, ó en otro cualquier documento en que así se.aeor^ 
dase. 

ART. 95. 

Correrá con el cuidado del Archivo de que deberá 
formar índice. No entregará papeles sin decreto de la 
^Sociedad, y exigirá recibo, dará cuenta mensual de los 
que estuviesen entregados, recogerá de todas las casas 
de los que se hubiesen ausentado, ó muerto, los que allí 
estuvieren; y confiará en la Secretaría á cualquiera 
Socio los que le pida para enterarse allí mismo de lo 
que necesitase, 

ART. 96. 

También correrá con el cuidado de la Biblíotecai 
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que deberá ordenar formando índice, y arreglándose 
en todo lo demás á lo dispuesto en el Artículo anterior. 

ART. 97. 

Cuando concluya el Secretario el tiempo de este 
destino, ó cuando cesase en el servicio de la Secreta
r ía , nombrará la Sociedad una Comisión de tres Indi
viduos para que cotejando los papeles de la Secreta
r í a , Archivo y Biblioteca, con los últimos índices, se 
haga la entrega con la formalidad debida. 

TÍTULO XII . 

D e l Contador. 

ART. 98. 

Llevará la cuenta y razón de los caudales que en
tren y salgan en la Tesorería de la Sociedad, y ten
drá para ello tres libros uno de cargo, otro de data, 
y otro copiador, y cuadernos sueltos.. 

ART. 99. 

Estará en su poder una de las llaves del Arca de 
caudales, 

ART. ICO. 

intervendrá, y tomará razón de todos los pagos 
que se hagan, sin cuyo requisito no serán abonables. 
Igualmente de las cobranzas que haga el Tesorero, á 
quien formará cargo de todo lo que hubiese entrado 
en su poder. 
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ART. IOI. 

Liquidada que sea anualmente la cuenta del Teso
rero, y aprobada por la Sociedad, estampará el Con
tador en sus libros la liquidación ó resúmen. 

AíÍT. 102. 

Librará el finiquito á favor del Tesorero con el 
debido arreglo y referencia á la cuenta, y su aproba
ción. 

ART. 103. 

Conforme se vayan concluyendo los libros de Con
taduría, los pasará á la Secretaría para que se archi
ven, y lo mismo hará con las cuentas después que hu
biese dado el finiquito de ellas, 

TÍTULO XÍII. 

D e l Tesorero* 
ART. 104. 

E l Tesorero podrá nombrar un substituto Socio 
que supla sus ausencias y enfermedades, durante las 
cuales tendrá toda su representación; cuyo nombra^-
miento hará por escrito, y le pasará á la Sociedad pa
ra que le reconozca por tal quedando la responsabi
lidad del nombramiento á cargo del Tesorero, 

ART. 105. 

Deberá llevar los mismos tres libros, y por el mis-
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mo órden que el Contador, y tendrá una de las tres 
llaves del Arca de caudales. 

, ART, 106. 
- f ; ,., z'ii cf oíuoffucunR eŝ  ii.io ' I r.l " ! 

En el último Jueves de cada mes presentará uo 
estado de los caudales existentes en su poder, interve
nido por el Contador para que la Sociedad pueda con 
conocimiento regular sus, gastos. 

ART, 107. 

La Cuenta general que el Tesorero formará á fin 
de cada año será presentada á la Sociedad, quien la 
pasará á una Comisión para que la examine, con cuyo 
dictámen, y el del Censor acordará su aprobación, ó 
lo que estimase conveniente, y después se trasladará á 
,1a Contaduría para que pueda despachar la certifica
ción del finiquito, 

ART, 108. 

En cualquiera caso, ú ocurrencia repentina que 
quedase la Tesorería vacante, el Director, ú en su 
defecto el Subdirector tomará las disposiciones necesa
rias, para asegurar los fondos, y si hubiere necesidad 
nombrará interinamente un Socio que desempeñe la 
Tesorería hasta que la Corporación en la primera Jun» 
ta delibere lo que la parezca en el asunto, 

TÍTULO X I V . 

De los fondos de la Sociedad, su Inversión y Cuentas, 

ART. 109. 

Xas rentas de la Sociedad consistirán en las contri-
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buciones de los Socios, en donativos expontáneos, en 
el producto de las fincas, ó capitales que pueda ad
quirir; en la venta de obras que se publiquen, y en 
las gracias y concesiones que de cualquiera especie se 
dignare hacer el Soberano para el mayor fomento de 
los Establecimientos ú objetos de su Instituto. 
- :•. 198 ó f c n&tofr>2'jb oqniüü h \ 

ART. n o . 

Entrarán en poder del Tesorero de la Sociedad to
das las cantidades que la pertenezcan sea cual fuere 
su procedencia, 

ART. n i . 

Habrá una Arca de tres llaves, que tendrán el Direc
tor, Contador y Tesorero, en la cual se depositarán to
dos los que haya, 

ART. i i 2 . 

Esta Arca deberá estar en casa del Director, y en 
ella habrá un libro donde se anoten las entradas, y 
salidas de caudales firmando los tres claveros. 

ART. 113. 
1 ¡D 

No se podrán hacer gastos, ni pago alguno sin 
acuerdo de la Sociedad. 

ART. 114. 

Todos los años se formálizará por Tesorería y Con
taduría un estado de la- entrada, y salida de caudales 
de la Sociedad, por el cual, y por lo demás que re
sultase de las cuentas acerca de la inversión por me-
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ñor, se formará un manifiesto, que se imprimirá, y 
dará al público. 

ART. n g . 

Siempre que ocurriese duda sobre la ejecución de 
algún artículo de estos Estatutos, ó que la experiencia 
y el tiempo descubrán faltar algunos, ó ser conve
niente modificar, ó suprimir otros, se tratará el asun
to en tres Juntas ordinarias consecutivas, oyendo en 
ellas el dictámen del Censor ; y si en la última de las 
tres se causare acuerdo por la reunión de dos terceras 
partes de votos, se llevará á efecto lo nuevamente re
suelto como si fuese artículo de Estatuto, hasta que 
merezca la Real aprobación, sin que esto se entienda 
respecto á las variaciones nacidas de acuerdos que no 
sean contrarios á Estatuto, ni de aquellas cosas que 
necesiten fijarse como leyes generales, y perpetuas. 

ART. I I 6. 

Cada cinco años se celebrará una Junta general, 
ó mas si fueren necesarias para leer los Estatutos, y 
los Acuerdos que se hallarán compendiados en la His
toria anual de la Sociedad á fin de examinar la ut i l i 
dad, ó inutilidad de ellos en la práctica; y si convi
niere añadir ó suprimir algunos artículos se aumen
tarán , ó suprimirán en el modo que previene el artí
culo anterior, y se solicitará la Soberana aprobación. 

Por acuerdo de la Real Sociedad. 

Nicolás Abad Dtax* 
Individuo Srio. 
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C A T Á L O G O 

D E L O S I N D I V I D U O S 

QUE COMPONEN 

L A R E A L S O C I E D A D E C O N Ó M I C A 

DE AMIGOS DEL PAÍS 
D E L A C I U D A D D E V A L E N C I A , 

. . . i . r SU P JELOVIN Cl A? 

EN ESTE AÑO DE 1820, 

P R O T E C T O R » 

J U L SRMO. SEÍJOR INFANTE DON CARLOS MARIA» 

D I R E C T O R , 

D , Joaquín de Urrutía y las Casas, Caballera 
de la R e a l , y distinguida Orden de Cárlos 
I I L , Canónigo, Dignidad de Arcediano Ti tu
lar de la Sta. Iglesia Catedral de Falencia, . A r , 

V I C E D I R E C T O R , 

D. Juan Nepomuceno de Sanjuan , Canónigo 
de la misma, Socio de correspondencia de 
la Sociedad, Central Matritense, . , . . . A}\ 

E 
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C E N S O R . 

D . Antonio González Largo, Abogado de los 
Reales Consejos, Consultor del N . Ayunta
miento de dicha Ciudad, Fiscal de Rentas Rea
les, Espolios y Vacantes de la Subdelegacion 

- de Montes y Plantíos, é individuo del Ilustre 
Colegio de la Real Chancillería de Valladolid. yír. 

C E N S O R 2.0 

D . José Gutiérrez, Canónigo, Dignidad de Chan
tre de la propia Santa Iglesia. C. 

S E C R E T A R I O . 

D . Nicolás Abad Diaz, Abogado de los Reales 
Consejos, y Procurador Síndico Personero del 
Común de dicha Ciudad. . , ¿íg, 

S E C R E T A R I O 2.0 

D Mateo Cabero, Capellán del Regimiento de 
Cabalíería del Infante. . . ¿íg¿ 

A R C H 1 V E R O. 

E l Bachiller D . Ramón Franch, Teniente Coro
nel de ios Reales Ejércitos, Capitán del Regi
miento de Caballería del Infante, y Caballero 
de la Real y militar Orden de San Herme
negildo, condecorado con la Cruz de la A l -
buhera. . , d r . 
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C O N T A D O R . 

D, Juan de Valbuena. í C. 

SUBSTITUTO C O N T A D O R . 

D» Juan Mariano Lorenzo Mozo , Tesorero de 
Rentas Reales, . . . . . . j»¿f 

T E S O R E R O . 

D . Miguel Palacios,. , . . . C , 

D I P U T A C I O N E N M A D R I R 
" 4« c m <.r^u • # • «, « - • » • « A • « i • - • • « i 

D I P U T A D O D I R E C T O R . 

D . Rafael de Pinos,. Brigadier de los Reales 
Ejércitos, Capitán de Guardias Españolas , 
Gentil Hombre de Cámara de S. M . con ejer
cicio, y primer Caballerizo' de la REINA núes-
tra Señora, 

DIPUTADO S E C R E T A R I O . 

D . Tomas Fernandez Vallejo, Abogado.de los 
- Reales Consejos, y de su Ilustre Colegio. 

http://Abogado.de
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S E Ñ O R E S SOCIOS D E N Ú M E R O 

con residencia actual en Falencia, denotando 
la letra mayúscula, y agregada menor que 
se estampan á el final de su nombre la Clase, 
ó Sección á que pertenecen, á saber: ylg. 

Agricultura: A r . Artes: C. Comercio. 

D . Felipe de Bedoya y Dueñas, Caballero de la 
Real ^ y distinguida Orden de Carlos IIL, Re
gidor perpetuo de Falencia ^fg-. 

D . Julián, de Mollinedo, Caballero de la misma 
Real Orden, Canónigo, Dignidad de Maestre 
Escuela de la Santa Iglesia Catedral de la mis
ma. , yír. 

D . Juan Mozo Mozo de la Torre, Caballero 
pensionado de la propia Real Orden, Inten
dente honorario de Ejército jdg. 

Marques de Castrofuerte, Coronel de Ejército. . ¿4g. 
D. Nicolás Vicente de Mollinedo, Canónigo, Dig

nidad de Arcediano de Campos de la propia 
Santa Iglesia ytfr, 

D. Domingo Alzóla, Canónigo, Penitenciario de 
la misma ¿ ir 

D. Benito José de Casas, Canónigo también de 
el la . Provisor y Vicario general del Obispado, 
Inquisidor honorario de la de Valladolid. . . yíg. 

D , Angel Rojo, Canónigo de la Santa Iglesia de 
Falencia. . . . , % . yíg. 

D. Julián Nicanor Recuero, Id. . , yír , 
D . Manuel Rojo de Soto, Id. yír. 
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D. Ramón Vicente Giraldo, Regidor perpetuo de 

la propia Ciudad , . . . . , Ag, 
D , Gaspar de Cos y Soberón, Canónigo, Magistral 

de la misma Santa Iglesia. yfr. 
D . Felipe Cuadrillero, Presbítero Ag% 
D . Gregorio Corona, Oficial primero de la Con

taduría del Crédito público de la propia Ciudad, sír* 
D . Pedro Regalado Montoya, Maestrante de la 

Real de Granada Ag , 
D . Francisco Esteban del Al i sa l , Administrador 

de Rentas Reales Ag,. 
D . Manuel González Vallejo, Presbítero. . . . Mg. 
D . Anacleto Mollinedo, Comisionado principal 

del Crédito público. „v ¿4g* 
D. Manuel Escalada González, Abogado de los 
* Reales Consejos Ag. 
D. Gerónimo de Medina Rosales, id A g . 
D . Manuel Mozo Bustamante, Teniente de Fra

gata, Administrador general de Tercias, Excu
sado y Noveno Ag , 

D . Manuel Diez Valdivieso C, 
D . José Pastor Rubio C 
D , José Ojero de la Vega , C . 
D . Simón Valles y Dávila , Canónigo, Doctoral de 
. / la propia Santa Iglesia Af^ 
D . Bernardo de Leys y S,antiyan, Caballero de 

la Real y distinguida Orden de Cárlos 111., 
Canónigo, Dignidad de Arcediano de Carrion, 
de la misma, . , A r , 

,D. Francisco Javier Gallegos, Racionero Ti tu
lar de ella. . Ar* 

D . Diego Tejederas, Id, , , , A r . 
D . Camilo Miguel, Doctor en Farmacia. . . . Ag» 
D . Joaquín Sanz y Monedero. . . . . . . . • A r . 
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Marques de Villngodio, ,Caballero pensionado de 

la Real y distinguida Orden de Cárlos 111, . . C, 
D . Vicente Astudillo, Abogado Consultor del 
. N , Ayiwitamiento, y: Asesor Titular del Real 
, Ministerio del .Canal de Campos. . . J . , » C, 
D . Joaquín Calleja, Regidor Provisional.. . , . C. 
D . Santos Rábago, Tenieníe Coronel de los Rea

les Ejércitos. . . . . • . . . . . , » . , . Agí, 
D . Wenceslao de la Cruz, Abogado y Diputado i 

del Común. . A r . 
D . Vicente Alvarez, Médico, de Número de los 

Reales Ejércitos ,, y Titular del Venerable C a 
bildo Catedral, y Hospital general de esta 

D . Francisco Polo , Cirujano Titular dé los mis-
- mos,« y ^honorario de Ejército . . , * , . . Ar* 
D . Manuel Morrondo, Médico honorario de Ejér

cito, y del piadoso Establecimiento de la C a 
ridad de la propia Ciudad. , , Ar* 

D . Clemente Moreno , Canónigo de su Santa Igle
sia Catedral. . . . , c . . . . . . . . . . . . , Ar* 

D . Juan José-Elizáicin, Administrador general 
. de. Pventas Estancadas de la propia Ciudad, y 

su Provincia, A r . 
D,. Bernardo Noncriba, Contador de las mismas. Ar* 
D , Domingo Sánchez Miranda , Contador de Ren

tas Provinciales, Id. , . A ) \ 
D . Felipe de la Cruz.. . . . . . . . . . . ^ . C„ 
D . Santiago Fuentes Yoldi r Racionero Titular de 

la misma Santa Iglesia. . . . Ar* 
D . Tomas, Ortiz. . . . . . , . . . . . , , . C . 
D . Antonio.Gires, Regidor Provisional Ag* 
D . Miguel Soto, Familiar del Santo Oficio de lá 01 

Inquisición. , . .. i . . . , 4 C 
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D. DoVningo de la Presa . . . slg". 
D. Francisco Pérez Muslares, Gura propio de ta 
. Pacroquial de Santa Marina ^fr, 
D . José Prieto Martínez, Cura propio de la de 

Síml*-í¿iz?ir0-% • « • • • • • • « * m m • C?» 
D. Rafael Blanco de Salzedo. . . , s íg . 
D . Martin Meabe, Maestro Arquitecto. . . . . A i \ 
D . Manuel Iglesias de Bernardo, Maestro prin-
, cipal de la Escuela de primeras letras, . . . yfr. 
D . Lorenzo Calvo de la Cantera, Canónigo de la 

propia Santa Iglesia. . . . ú . «fl̂ f. 
D . Luis Aguado Per.ez, Id. . . . . . . . . .. , vf^f. 
D. Fernando de Soto. . . . . . . . . . . . . C* 
D. Gregorio Poncelis, del Gremio y Fábrica de 

la Puebla. . , yfr. 
D . José Rodríguez Alagueros, Administrador de 

Correos . yfr. 
D . Sebastian Benitez, Canónigo de la referida 

Santa Iglesia )C# 
D , Alonso Miguel Ceinos, Secretario del Tr ibu

nal de la Santa Inquisición de la ciudad de Va-
< l ladolid. Escribano del Número de esta /Ciu

dad, y Notario mayor de la misma, y su 
Obispado. i , ¿ . . yíg, 

D . Mariano Álvarez García, Impresor público, 
. y Pertiguero de dicha Santa Iglesia. . . . . ¿4r. 
D , José Ribas, del Gremio, y Fábrica dé la Pue-

blti» « • • * -« • * • • • » • • • • .« • • ~Ĉ9 
D. Dionisio Diez Brizuela, Canónigo de dicha San

ta Iglesia , . 1 . . . . . . . Ar» 
D . Juan Nepomuceno Martin de Saávedra y Ca

brera, Capitán de Milicias Urbanas. . . . . Mg, 
D . Rafael Manteca, Teniente de.Caballería. . . A r . 
D. Vicente-García LlamíiS* . ; L , . . . . iM&M 
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D . Franbisco de Paula Manglano, Brigadier de 

los Reales Ejércitos, y Comandante de Armas 
de la propia Ciudad , A r . 

D . Benito Martinez, Racionero Contralto de d i 
cha Santa Iglesia. . . . . . . . . . , . , , ¿Ir. 

D . Ramón Sanz Monedero, Teniente de Infantería. A r . 
D , Alejo Prieto Fernandez, Fiscal de Cruzada. „ C. 
D . Bernardo de Homár , Racionero Titular de la 

misma Santa Iglesia. Ar» 
D . Antonio Poncelis, del Gremio y Fábrica d é l a 

Puebla « , . . s í r . 
D , Francisco Avia Ag% 
D . Agustin Tosantos y Laprada, del Consejo de 

5. M . , Alcalde del Crimen honorario de la 
Real Chancillería de VaUadolid, Corregidor de 
esta Ciudad, y Alcalde mayor del Real Ade
lantamiento de Castilla, Partido de Campos. . Ar* 

D . Francisco Mareos Viñé, Médico en la propia 
Ciudad yfn 

D . Francisco Ramón del Vigo , Dean de su Santa 
Iglesia Catedral, y Juez Subcolector de Espo-
lios y Vacantes del Obispado. . . . . . . . A r . 

E l Licenciado D . Zenon López Francos, Tenien-
• te Coronel de los Reales Ejércitos, y Coman

dante agregado al Regimiento de Caballería del 
Infante,, Abogado de los Reales Consejos. . . Ag* 

D . Joaquín de Astraudi y Gallardo, Brigadier de 
los Reales Ejércitos, Coronel del Regimiento 
de Caballería del Infante, Caballero con Plaza 
de la Real y militar Orden de San Hermene
gildo, condecorado con la Estrella del Norte, 
Escudo.de Medell in, (£ruces de Talayera, y 
6. °.Ejército. . . , . * C, 

D« Baltasar Valdés Argiielles, Intendente de Ejér- . 
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cito, y de la propia Ciudad, y Provincia de 
falencia. 

E l Coronel D . Joaquin de la Fuente T Teniente 
Coronel mayor del Regimiento de Caballería 

• del Infante, Cabajlero.de la Real y militar Or- | 
den de San Hermenegildo, condecorado con la 
Estrella del Norte, y las Cruces de Tala vera, 
6.* Ejército, y 3.0 , * . C, 

D . Matias Luengo Aldrete, Comandante de Es
cuadrón de, dicho Cuerpo, Caballero de la Real 
y militar Orden de San Hermenegildo, y con
decorado con las Cruces del 6.° Ejército, la 
Albuhera, Tamámesr Medina del Campoy y 
Rioseco. • - . -dg* 

D . José Fernandez, Coronel, Comandante de Es
cuadrón del mistólo Cuerpo, Caballero de la 
Real y militar Orden de San Hermenegildo, 
condecorado con la Medalla de honor del Plár 

"Cruz del primer Ejérci to, .y la de la Batalla 
de Balls- . . . . . , . , » , Ag., 

D. Joaquin Espatolero , Comandante de Escua^ 
. dron agregado á dicho Cuerpo, Caballero de 

la.Orden de Montesa, y de la Real y militar 
de San Hermenegildo, eonderado conlasCruces 
úoi 6." Ejército , Ciudad Rodrigo, y la A l 
buhera. » , . . . . . . . . . . . . . . ¿4g. 

D . José Garrigó, Capitan .de dicho Regimiento. Ar% 
D . José María Tassier, Capitán de dicho-Cuerpo, 
, Caballero de la Real y militar Orden de San 

Hermenegildo, condecorado con la Estrella del 
Norte, y las Cruces del 6.° Ejército, Lugo, 
Tamámes y Medina del Campo. . . . . . . Ag, 

D. Manuel Acevedo, Capitán del mismo Regi
miento. * C. 

http://Cabajlero.de
http://Capitan
http://de
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D . Santiago Gutiérrez, Capitán de dicho Regi

miento. . . . . . . Ag. 
D . Elias Arias, Capitán agregado á dicho Cuer- £ 

po, condecorado con la Cruz de la batalla de 
Talayera de la Reina . . . , )0g* 

S E Ñ O R E S SOCIOS D E N Ú M E R O 

Forasteros. 

D . Antonio María Blanco, Regidor perpetuo de 
está Ciudad , y Señor de Angunciana. . . . % Ag. 

D . Manuel Obregoh, Caballero de la Orden de 
Santiago, Gentil Hombre de Cámara de S. M , 
Teniente Coronel de Ejército, y Comandante 
de Escuadrón del Regimiento de cazadores de 
Lusitania . , Ag, 

D . Nicolás Polo Br i z , Oficial de la Contaduría 
de Propios de León. , A r . 

D . Rafael Velasco, vecino de Castromocho. . . A r , 
D, Juan Tapia, Presbítero, Claballero pensionado 

de la Real y distinguida Orden de Cárlos III, 
Beneficiado de Astudillo, y Cespon, . . . . . Ag. 

•0. Pedro Trejo, Presbítero, Beneficiado de Cevi -
co de la Torre <Z 

D. Gaspar Pérez de Cea, Abogado, vecino de 
Mazariegos. . . . . . . . . . . . . . . . Ag, 

D , Tomas Castaño, Presbítero, Capellán del íslú-
me'ro de esta Santa Iglesia^ residente en Oviedo. A r . 

D. Luis Pérez Lorenzana^ Abogado, vecino de Tá
mara. . . . . i . . . . . , . . , . . ^ f^f . 

-D.Juan Antonio Pico Palacios, vecino deJMagáz, - ^ . 
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D . Domingo Ortiz Huidóbro , Abogado, vecino 

de Frómista. . . ¿(g, 
D . José Diez Quijada , Rector del Colegio mayor ({ 

de-Santa Cruz de Valladolid. . , , .. , . . ¿ íg. 
D , Gabriel Ceruelo Velasco, Colegial aiayor del 

mismo . . . . . . . . . . . . . . . , , . -í̂ tet 
D . Rafael Sánchez, Teniente de Caballería, ve-
. ciño de Paredes de Naya, . . . . , . . síg,. 
D , Celestino de Salas, Abogado en la misma. fiy$^ 
D . Cayetano Cuadrillero, vecino de Id. . . . . ¿Ig, 
D . Mariano Diez Vil larroel . Abogado, Id. .• . , s2g. 
D. José Valbuena, vecino Id. , . . . .. . ., . yíg. 
D. Lorenzo Cuesta, vecino de Villatoquite. , . ¿tír. 
D . Felipe Aguado Bueno, Canónigo de la Santa 

Iglesia Catedral de Astorga. . . . . . . yír. 
Marques de Grimaldo, Capitán: de Gabálifíiia, 
r. vecino de Astudillo de Campos. , . . . gi . ¿ír. 
D . Juan de Aldana y Pinazo, Teniente de Usares 

de. Bailen,. M « - . , . , . t . . . , . . yír* 
D . Onófre Antonio Mozo, Cura de Santillaaa de i 3 

Campos, . . » . . . . . . . . r . . . . ^ r , 
D . Gregorio Vicente, Presbítero, Beneficiado en 

Pedraza de Campos yír, 
D . Domingo- de Medina, Teniente Coronel de 

Ejército, y Comandante de los Resguardos de 
Santander.. ¿4r. 

33» Andrés 'Rodríguez Hi ta , Beneficiado en Cevi-
co de la Torre. . . síg* 

D. Vicente Revi l la , Cura propio de la misma. . 
D . Fernando Monedero, vecino de dicha vi l la . . ¿4g, 
D . Lázaro de Ibarlucea, Abogado de Villalcázar 

de Sirga. . . . . . . . T ^g. 
©. Isidro Aedo, Contador del Crédito público de 

Salamanca.- , , . . . . . . . . •.Ci » . . y í r 
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D . Mariano Rodríguez, Teniente Coronel de Ejér

cito, vecino de Cisneros , . . . . Ag^ 
D . José de Homár , Caballero de la Orden de 

Alcántara , Capitán de Infantería , vecino de 
Rueda. * * Ag% 

D . José de Elórdui, Coronel de Ejército y Co
mandante de Escuadrón del Regimiento de ca
ladores de Lusitania. A r , 

D . Pedro Alcántara Diaz de Lavandero, Maes-
trante de la Real de Ronda, vecino de la vil la 

- de Aguilar de Campó. Ag* 
Excmo* Señor D. Juan de A r a , Mariscal de Cam

po de los Reales Ejércitos, Ar* 
D. Mateo Rojo Diez, Abogado, vecino de Fuen

tes de Valdepero Ag . 
D . Miguel Merlos, Capitán de Fragata, Coman-
• dante de los Resguardos de Zamora. . . . . C, 
D . Felipe de Solares y Prado, vecino y Escriba

no de S. M , en la villa de Guaza, . . . . . Ag. 
E l Capitán D. Cárlos Tassier, Teniente Capitán 
. 4el Regimiento de Caballería del Príncipe. 

S E Ñ O R E S SOCIOS HONORARIOS, 

E l limo. Señor D . Francisco Almonacid Obispo, dé 
Falencia. 

D . Rafael de Pinos, antes citado. 
limo. Señor D. Gregorio Ceruelo de la Fuente, Obis

po de Oviedo, 
Conde de Castroponce, Barón del Ñero. 
l imo. Señor D. Antonio Carr i l lo , Obispo de Plasencia* 
limo» Señor D . Juan de Cáviay Obispo de Osma, , 
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limo. Señor D.José Colón, del Consejo y Cámarn de 

Castil.la. 
Excrao. Señor Conde de Santa Coloma, Grande de 

España ¿kc. & c . 
Excmo, Señor Marques de Barbará, Grande de Es

paña honorario & c . & c . 
D . Juan Quintano, del Consejo de Hacienda, 
D . José Valdenebro, del propio Cosejo. 
D . Agustin Tavira y Acosta, Secretario de embajada 

en la Corte del Brasil. 
Excmo. Señor Marques de Cilleruelo, Mayordomo de 

Semana de S. M . 
Excmo. Señor Duque de Gor. 
Excmo. Señor D . Francisco Copons, Teniente Ge

neral de los Reales Ejércitos &c. 
D. José María Despusol y de Vi l la lba , Consejero ho

norario de Castilla , Sumiller de Cortina de S. M . , 
y Capellán mayor de las Señoras Descalzas Rea-

Excmo. Señor D . Anselmo de Rivas, del Consejo de 
. .Estado. 
D . Manuel del Burgo, del Consejo de Hacienda. 
D . Federico Castañon, Mariscal de Campo de los Rea

les Ejércitos. n^bjii. Excmo. Señor D. Fernando Queipo de Laño, Gentil 
Hombre de Cámara de S. M . con ejercicio, y Se
cretario del Serenísimo Señor Infante D . CARLOS. 

D , José Antonio Blanco, Asistente de Sevilla. 
J íxcmo. Señor D . Cárlos O-Donel l , Teniente Gene-
, ral de los Reales Ejércitos, y Capitán General de 

Castilla la Vieja. 
D . Domingo Ramírez Arellaao, Gentil Hombre de 

Cámara de S. M , 
D , Cesáreo de Gardoqui, Intendente de Ejército. 
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1). Baltasar Valdés Arguelles, Intendente de Ejército, 

y de esta Ciudad y Provincia, arriba dicho. 
t). José María Ramírez y Cotes, Presbítero. 
Excrao, Señor Marques de Casteldorios, Capitán Ge

neral de Cádiz. : I 
D . Tomas Fernandez Vallejo, ya citado. 
Excmo. é l imo . Señor D . Rodrigo Antonio de Ore-^ 

llana. Obispo de Avi la . 
t). Pedro dé Bargas, Tesorero de S. M . y su Gentil 

Hombre de Cámara . 
t). José Ramírez de Aréllano, Capellán de honor, y 

Auditor honorario de la Rota-
D . Antonio Ramirez. de Arellano, Id. Id. 
D . Francisco Hernaz de Bargas, Agente Fiscal del 

Real. Patrimonio de S. M . 
D . Alfonso Giménez de Cisneros, Capellán de honor 

de S. M . y Penitenciario de la Real Capilla. 
Excmo.. Señor D . Martin García y Loigorri , Teniente 

. General de los Reales Ejércitos, Inspector general, 
y Goronel del Real Cuerpo de Artillería.. 

l imo. Señor D.. Guillermo Mart ínez, Obispo de As~ 
^ ^ o t o m ó[pBnoD fofa tü-<mñ hb lounsM fJ 

T). Joaquín de A costa y Monteaíegre, Caballero de 
la Orden de Santiago,, Gentil Hombre de Cámara 
de S. M . , Intendente de Ejército, y de la Ciudad y 
Provincia de Córdova, Fundador y Director que ha 
Vido de este Real Cuerpo. 

R . P, M , Fr. Antolin Merino, Doctor Teólogo, Ca
lificador del Santo Oficio, Académico^e la de His
toria', y Procurador general de la Orden de San 
Agustín.. 
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S E Ñ O R E S SOCIOS D E MÉRITO. 

D. Tiburcio Hernández, Director de la Real Escuela 
de Sordo-Mudos de Madrid , Abogado de su Ilustre 
Colegio, é Individuo de Número de aquella Real 
Sociedad Central. 

D . Pedro Baille y Laviña, Presbítero, Catedrático de 
Comercio en Alicante. 

D . Miguel Pérez Ronquillo, Presbítero, Catedrático 
de Agricultura en Lerena. 

D . Joaquín de Acosta y Montealegre, arriba citado» 

Señor Socio de correspondencia, 

D. Antonio María de Segovia, Auditor general ho
norario de Guerra, Individuo de Número de la Real 
Sociedad Central. 



ÍES'!*! fOÍÍil 





/ 

i 


